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Principios Fundamentales 



La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  en su Artículo 168 

establece: que los municipios constituyen la unidad política primaria de la organización 

nacional, que gozan de personalidad jurídica y autónoma dentro de los límites  de la 

misma y de la ley. Entendiéndose como su autonomía: la elección de sus autoridades, 

la gestión de las materias de su competencia; así como también la creación, 

recaudación e inversión de sus ingresos. 

El crecimiento y desarrollo de los municipios demanda una gestión 

gubernamental eficaz y eficiente, que sea capaz de enfrentar y responder de manera 

positiva a los retos que se identifican en materia  social, económica, territorial, 

administrativa y política, para ofrecer un mayor bienestar a sus  habitantes, 

principalmente en materia de infraestructura, equipamiento y servicios.  

La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo de los estados y sus 

municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal en 

concordancia con los fines sociales, económicos y políticos. 

El Municipio como cimiento para el desarrollo del Estado y del País, enfrenta día 

a día profundas transformaciones, por ello, juegan un papel importante en la 

construcción de un país desarrollado, donde su potencial es elemento primordial  en la 

mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, donde hablar de calidad, conlleva al 

compromiso de orientar los recursos públicos con eficiencia y eficacia para mejorar la 

atención de las demandas ciudadanas, y es con esta visión que se deberá entender la 

premisa de presupuestar con base en resultados, para lo cual se debe contar con una 



planeación a corto, mediano y largo plazo, misma que debe quedar plasmada en planes 

y programas, siendo éstos los instrumentos en los cuales se fijan prioridades, objetivos, 

estrategias, líneas de acción y metas para el desarrollo sustentable de la entidad y de 

sus municipios. 

Las administraciones municipales deben adoptar el modelo de cultura 

organizacional, directiva y de gestión que pone énfasis en los resultados, lo que 

propicia que las acciones se orienten hacia el cumplimiento de los objetivos planteados 

para otorgar a la población respuesta a sus necesidades o demandas presentes y 

futuras, aplicando los conceptos básicos de una gestión para resultados, permitiendo la 

distribución de recursos de manera eficiente y eficaz. 

En este sentido la planeación de todas las líneas de acción estratégicas es la 

herramienta que a través de la identificación de los fenómenos y problemas del entorno 

municipal, sus necesidades, la priorización de proyectos y el diseño de indicadores, 

permiten alcanzar mayores impactos en el bienestar social a través de un uso eficiente 

del presupuesto y los recursos del territorio municipal. 

 

 

  



Características  del Municipio y su Historia 

El estado Anzoátegui representa una de las 23 entidades federales que 

conforman la geografía venezolana; éste a su vez  está dividido en veintiún (21) 

municipio siendo el municipio Manuel Ezequiel  Bruzual uno de ellos. El municipio 

Bruzual se encuentra ubicado al noreste del estado Anzoátegui, tiene una extensión 

territorial de 1.566 km2, su población es de 35.742 habitantes aproximadamente, con 

una división política territorial de tres (3) parroquias como son: Clarines, Guanape y 

Sabana de Uchire, limitando por norte con los municipios Fernando de Peñalver y San 

Juan de Capistrano; por el este con el municipio Píritu; al oeste con el municipio 

Francisco del Carmen Carvajal y por el sur con el municipio Juan Manuel Cajigal . El 

municipio Bruzual se caracteriza por ser un municipio eminentemente agrícola lo que 

determina en gran medida que su desarrollo este orientado hacia ese norte, de allí la 

importancia de mancomunar  esfuerzos de forma  coherente en pro de fortalecer la 

inversión en sistemas de riego, vialidad, capacitación, concientización ecológica y 

dignificación de las condiciones educativas y sanitarias del campo, para efectivamente 

consolidar el desarrollo local, por consiguiente es necesario y urgente el mejoramiento y 

consolidación de la vialidad rural como primera fase de las mejoras señaladas, para 

facilitar a nuestros productores el traslado de los insumos a sus parcelas de trabajo y 

llevar los productos agrícolas a los centros de comercialización. 

La población de  Clarines es la capital del municipio Bruzual, esta población fue 

fundada como nuestra Señora de Clarines en 1.594 y se convirtió en baluarte de la 



conquista de los cumanagotos, Píritu y palenques, diseminados por las riberas del 

Unare, que huían resistiendo del dominio español. 

El primer establecimiento es en el sitio llamado Aripata, y se debe a Francisco de 

Vides, quien la denominó Ntra. Sra. de Clarines. En 1633 Don Juan de Urpín comienza 

a construir en el mismo sitio el fortín de San Pedro Mártir, que no será terminado sino 

hasta 1667, cuando el padre Yangüés funda de nuevo el pueblo. Se encontraba en el 

límite entre las provincias de Nueva Andalucía y de Caracas. La fundación definitiva con 

el nombre de San Antonio de Clarines, corresponde al fraile Cristóbal de la Concepción 

en fecha anterior 1674.  

El casco histórico de Clarines está  conformado bajo un esquema de crecimiento 

en cuadricula o damero. El centro poblado tiene un carácter organizado por su forma 

regular y simétrica. El polígono histórico abarca 23 manzanas de forma rectangular que 

ocupa 19 hectáreas de superficie.  

La traba urbana se organiza en torno a dos ejes paralelos, que constituyen las 

vías principales, conformando una retícula irregular. El perfil urbano bastante 

homogéneo, determinado por la presencia de un alto porcentaje de casa tradicional de 

un piso de altura, este centro se ubica sobre una ligera pendiente que va a culminar en 

una pequeña colina predominada la iglesia de San Antonio de Padua con su imponente 

volumétrica. Clarines cuenta con monumentos históricos que relatan por sí mismo la 

historia del pueblo, así como también la celebración de fiestas tradicionales que  a 

continuación citamos;  



Templo de San Antonio de Padua  

  Monumento religioso, que  fue construido a mediados del siglo XVIII, está 

ubicado  en el extremo norte de la población de Clarines frente a la plaza  Bolívar, su 

utilidad original fue religiosa al igual que nuestros días.  

Fundación Cultural Clarines.  

Es un monumento civil que fue construido a finales del siglo XIX, está ubicado  

en la calle comercio de Clarines, su utilidad original fue residencial, actualmente 

funciona como fundación cultural. 

Casa Museo Histórico Clarines  

Es un monumento civil, que  fue construido a principio del siglo XIX, está ubicado  

en la calle comercio cruce con calle Tomas Fernández de Clarines, su utilidad original 

fue residencial-comercial y en la actualidad es un Museo.  

Ruina Fortín de San Pedro Mártir  

Es un monumento militar, fue construido a principio del siglo XVII, está ubicado 

en  Clarines, en el mini parque de ferias plaza central, su utilidad original fue de un 

fortín, en la actualidad son solo ruinas.  

 

 



Casa de  El Sol  

Es un monumento civil, fue construida a principio del siglo XIX, está ubicada  en 

la calle El Sol cruce con calle Carabobo, su utilidad original fue residencial, al igual que 

en la actual 

Fiestas Tradicionales 

Entre las fiestas tradicionales  del municipio Bruzual  que se celebran años tras 

años tenemos la de San Antonio de Padua, quien es el santo patrono de la población 

de Clarines que se celebra el día  13 de junio de cada año siendo esta la de mayor 

relevancia; así como también cada 3 de mayo  Los Velorios de Cruz de Mayo en 

diferentes sectores del municipio.  

 

Diagnostico y Situación Actual 

El municipio Manuel Ezequiel Bruzual en los actuales momentos presenta unas 

condiciones deplorables en todos sus ámbitos, condiciones que van mermando la 

calidad de vida de los que allí habitan, lo que hace imposible un verdadero desarrollo 

integral de sus comunidades que contribuyan en hacer del municipio Bruzual un 

municipio acorde a las exigencias de los nuevos  tiempos. 

Son muchos los problemas que presenta el municipio que han generado dichas 

condiciones;  este diagnostico  se  elaboro producto a los recorridos, visitas y consultas 



hechas a los pobladores de los diferentes sectores de la referida jurisdicción municipal. 

A continuación se presentan las principales  necesidades expresadas por los habitantes 

del municipio, que las mismas conllevan a generar dicha problemática:   

La Carencia e Insalubridad del Agua Potable 

“Si no hay Agua no hay Vida” este problema es la expresión común de casi la 

totalidad de los habitantes del municipio Bruzual, donde se les hace difícil contar con el 

apreciado liquido, debido a la carencia de un buen sistema de potabilización del agua 

que permita llevar el vital liquido a todos los rincones de los diferentes sectores del 

municipio. La poca agua que llega a los caseríos llega a través de camiones cisternas y 

en condiciones  poco salubre. 

El  Mal Estado de la Vialidad 

La red vial de todo el municipio tanto la urbana como la rural esta en completo 

deterioro, lo que dificulta el tránsito por las calles de los sectores urbanos de Clarines y 

el traslado hacia los  caseríos  y parroquias foráneas de Guanape y Sabana de Uchire. 

Donde se pudo constatar que muchas de las  vías de penetración hacia los diferentes 

caseríos del municipio e infraestructuras viales  no están   pavimentadas  y las otras 

pocas totalmente deteriorada por falta de mantenimiento. 

 

 



Déficit de Hábitat y Vivienda 

La necesidad de viviendas dignas se pone en manifiesto en  sectores del 

municipio, apreciándose  la crítica situación en la que viven muchas familias por no 

contar con los medios para obtener o mejorar su medio de hábitat. 

La Salud en Terapia Intensiva 

La red de salud pública  se encuentra en un estado crítico de abandono, los 

dispensarios de salud  cerrados unos por falta de personal y otros por no contar con los 

insumos necesarios para prestar el servicio, situación que agrava la salud dentro del 

municipio.   

   El Desempleo y la Falta de Capacitación Laboral 

La falta de centros de producción que generen fuentes de  empleos tanto 

directos como indirectos, situación que se evidencia en la cantidad de personas 

desempleadas por no tener  oportunidad alguna de producir y otros por no contar con 

políticas dirigidas a impulsar la debida capacitación para el trabajo. 

El Mal Funcionamiento del Transporte Público Urbano y Rutas Estudiantiles 

 El transporte no deja de ser una necesidad, ya que si no se cuenta con líneas de 

transporte tanto urbanas como extra urbanas organizadas se les dificulta el traslado a 

los usuarios del mismo hacia sus puntos de destino.  



Todo un clamor por parte de los jóvenes la necesidad de rutas estudiantiles 

dentro y fuera del municipio; ya que muchos estudian en sectores aledaños a sus 

puntos de origen y se les hace un poco difícil el traslado hacia sus centros de estudios. 

La Insalubridad del Medio Ambiente 

Las condiciones para una buena calidad de vida van depender también de la 

salubridad del medio ambiente, el municipio no cuenta con políticas de acciones 

gubernamentales de mantenimiento y limpieza de lagunas y canales; así como también 

para la recolección de los desechos sólidos, generándose de esta manera  cultivos de 

enfermedades que ponen en riesgo la salud de  sus habitantes. 

La Inseguridad 

El municipio Bruzual no  escapa del estado de inseguridad en el que se vive en 

todo el país, no se cuenta con políticas  ni dispositivos de prevención al delito que 

garanticen la seguridad personal de los bruzualeños. 

Sin  Educación No Hay  Moral Ni Luces 

La educación no deja de ser un problema en el municipio, ya que no se cuenta 

con políticas de prevención en apoyo a la familia y centros educativos contra el 

embarazo precoz, las drogas y otros delitos. 



No se cuenta con un centro de educación superior para que los jóvenes 

bruzualeños continúen sus estudios; situación que los obliga a estudiar fuera del 

municipio y otros dejan de hacerlo por no contar con los medios necesarios.  

La falta de aulas de clases en los recintos de estudios de básica y diversificada 

establecidos en el municipio. 

Sin  Deporte No Hay Cuerpo Ni Mente Sana 

Casi la totalidad de las instalaciones deportivas existentes  en todo el municipio 

se encuentran en total abandono y deterioradas; y la falta de programas dirigidos a 

desarrollar las diferentes disciplinas deportivas  contribuyen al ocio de nuestros jóvenes. 

  

 

 

  



Objetivo General 

• Optimizar la inversión social y productiva para mejorar la calidad de vida y el 

bienestar social de los habitantes del Municipio Autónomo  Manuel Ezequiel 

Bruzual del Estado Anzoátegui mediante la ejecución del presupuesto, con base 

en la consulta previa y orden de prioridades de las comunidades.  

 

Misión 

• Reactivar, reivindicar y fortalecer los valores democráticos, éticos, de 

cooperación y humanos de los habitantes del Municipio Autónomo Manuel 

Ezequiel Bruzual del Estado Anzoátegui  a través de sistemas de desarrollo 

agrarios, industriales, turísticos y comunitarios, con el fin de maximizar el nivel de 

conciencia ciudadana de los habitantes del municipio. 

 

         Visión 

• Hacer del municipio un órgano municipal referente, tanto a nivel regional como 

nacional en el diseño y desarrollo de políticas locales que fomente el impulso de 

una nueva y verdadera sociedad, capaz de poder ser autosustentable y de 

participación protagónica con el poder popular, generadora constante de nuevas 

fuentes de trabajo y energía reciclable, con la concepción de un ciudadano moral 



y éticamente nuevo que reconozca la acción del funcionario público proactivo, 

cooperador  y con sentido común.  

 

Bases de la Propuesta 

La propuesta del plan de gobierno para el municipio Manuel Ezequiel Bruzual  

del estado Anzoátegui tiene base en cuatro (4) ejes principales y áreas específicas: 

Eje Social permite la ampliación de la democracia social en todos sus ámbitos 

(educación, alimentación, salud, vivienda, cultura, turismo, recreación, deporte y 

seguridad ciudadana). 

Desarrollo de redes sociales de apoyo, reforma del servicio de transporte 

terrestre urbano, promoción de organizaciones de base, generación de empleo 

productivo, restructuración del régimen de remuneraciones, creación y fortalecimiento 

de festivales artísticos, culturales, apertura de espacios deportivos, recreativos, 

artísticos considerando la población de la tercera edad, fortalecimiento de los enlaces 

institucionales con los entes públicos y privados en la búsqueda de soluciones al drama 

social. 

 

Eje Económico  persigue ampliar la inversión y modernización del aparato 

productivo y de industrias estratégicas, destacándose la diversificación de la economía 

social que busca la sostenibilidad fiscal y el crecimiento del ahorro interno además de la 

optimización de los recursos disponibles. 



 

Eje Político busca la promoción de una transformación del municipio, de las 

instituciones y relaciones ciudadanas de modo de acercar el gobierno municipal a las 

solicitudes de la realidad humana y el incremento de la participación ciudadana a través 

de una buena administración y gestión pública. 

 

Eje Territorial orienta a la descentralización y desconcentración  de la población 

municipal mediante la diversificación y consolidación de actividades económicas con 

potencial desarrollo, con la mejora de los servicios públicos, sistemas de comunicación, 

infraestructuras y mantenimiento de las mismas, condiciones ambientales, creación de 

sistemas de reciclaje de desechos sólidos entre otros. 

 

 

La Propuesta 

La propuesta  del plan de gobierno para el municipio Manuel Ezequiel Bruzual se 

elaboro sobre la base de los cuatro (4) ejes y áreas especificas anteriormente descritas. 

He aquí la propuesta: 

 

Propuesta  Social 

 

• La Salud 

 



 La puesta en funcionamiento de la sala del quirófano y ampliación 

del número de camas del hospital de Clarines. 

 Promover y logra la construcción de un nuevo hospital en Clarines. 

 La Construcción de una clínica municipal con la participación del 

sector privado. 

 La Construcción de las áreas de Odontología, servicios de 

Laboratorio, Rayos X y consultas en las diferentes especialidades 

medicas en los dispensarios y módulos asistenciales de las 

parroquias de Guanape y Sabana de Uchire. 

 La rehabilitación, dotación y puesta en funcionamiento de todos los 

dispensarios y módulos asistenciales en los diferentes caseríos del 

municipio. 

 Proveer de medicinas o tratamientos   médicos   a las personas de 

escasos recursos, discapacitados y de la tercera edad, previo 

estudios   socioeconómicos,  a través de convenios con farmacias 

del municipio. 

 Dotación de ambulancias para las diferentes parroquias de la 

jurisdicción  municipal. 

 

• Alimentación y Manutención       

 Promover  mercados de alimentos a cielo abierto a bajos costos 

en los diferentes sectores y caseríos del municipio; a través de 



políticas de subsidio y comercialización de los productos por parte 

de los productores de la zona. 

 Ejecutar programas de ayudas económicas y pensiones para las 

personas de escasos recursos, discapacitadas y de la tercera 

edad.   

 

• Hábitat y Vivienda   

 La sustitución de ranchos por casas, mediante programas de 

autoconstrucción, tramitación de créditos previo estudios 

socioeconómicos. 

 La construcción de desarrollos habitacionales en el municipio con 

la participación del sector privado, facilitando  áreas de terrenos 

para la ejecución de los mismos. 

 Tramitar y lograr ante los organismos gubernamentales con 

competencia en la materia  recursos para la construcción de 

viviendas en el municipio. 

 

• Educación 

 La construcción de la sede de un instituto tecnológico en 

Clarines. 

 Gestionar y lograr la creación de una extensión de la 

Universidad de Oriente. 



 Gestionar ante los entes gubernamentales  regionales y 

nacionales la ampliación y construcción de nuevas aulas en los 

centros educativos de inicial, básica y diversificada del 

municipio. 

 Programas de becas estudiantiles bien remuneradas  para 

aquellos estudiantes de escasos recursos. 

 Lograr  y supervisar  el funcionamiento del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE) en todas las escuelas del municipio. 

 Gestionar la creación de un centro materno infantil,  guarderías 

y de atención a la infancia abandonada en Clarines.  

 Creación de un equipo multidisciplinario para apoyar a la familia 

y a las escuelas en la prevención del embarazo precoz, la droga 

y  otros delitos. 

 

 

• Recreación y Esparcimiento   

 La programación y ejecución de festivales de juegos recreativos 

tradicionales (carreras de sacos, papagayos, trompo, huevo en 

cucharilla, entre otros) dirigidos a los niños de los diferentes 

sectores y caseríos del municipio,  con el fin de contribuir a su  

desarrollo físico y mental.   



 La organización de actividades recreativas (baile terapias, 

concursos de canto, baile, etc.) dirigidas  a las familias y 

personas de la tercera edad; con el objeto de incentivar y 

fortalecer la integración   familiar.   

 La organización de excursiones a lugares dentro y fuera de la 

jurisdicción del municipio  en coordinación con las escuelas y 

grupos sociales organizados, con el fin de conocer las 

maravillas y bondades de nuestra tierra de gracia como lo es 

Venezuela. 

 La organización de torneos de juegos pasivos (dominó, truco, 

ajedrez, bolas criollas, entre otros) coordinados con los clubes y 

asociaciones civiles  del municipio.  

• Deporte 

 La recuperación, mejoras y  mantenimiento de todas las 

infraestructuras deportivas existentes en el municipio en 

coordinación con los entes gubernamentales del estado. 

 La construcción de instalaciones deportivas de usos múltiples 

en caseríos del municipio. 

 La creación de escuelas deportivas con el fin de promover  la 

formación de talentos a través de la contratación y dirección de 

promotores deportivos. 



 La creación de un premio a la excelencia y de ayudas 

económicas como reconocimiento a nuestros atletas 

sobresalientes en la diferentes disciplinas deportivas. 

 La dotación de material deportivo y de transporte   para clubes 

constituidos y organizados en los diferentes sectores y 

caseríos del municipio. 

• Cultura y Tradición 

 El rescate de los valores y tradiciones como parte de la 

reafirmación de  la idiosincrasia y acervo cultural del municipio 

(ferias y festividades tradicionales, eventos populares, entre 

otros). 

 Potenciar en conjunto con la sociedad civil organizada las 

diferentes expresiones culturales, apoyándolas y 

difundiéndolas como parte de las políticas del municipio. 

 La creación de una escuela de artes plásticas y de formación 

de nuevos talentos en las diferentes expresiones culturales 

con el apoyo del sector privado. 

 Coordinar actividades culturales con los entes del estado que 

hacen vida en el municipio (casas de la cultura). 

 



• Turismo 

 La promoción de diferentes parajes y lugares del municipio 

como destinos turísticos para su disfrute, a través de la 

formación de promotores o guías turísticas. 

 Desarrollar el ecoturismo con el apoyo del sector privado en 

sitios de Clarines, Guanape y Sabana de Uchire como parte 

de las políticas  de incentivar a los propietarios de fundos y 

lugares naturales de la zona para que los  acondicionen y 

coloquen para el uso de  visitantes. 

 La construcción de paradores turísticos en las diferentes vías 

del municipio. 

 La construcción de un mirador turístico en el sector de El 

Calvario de la parroquia Guanape.  

• Seguridad Ciudadana 

 Refundar  la policía municipal adecuándola a la nueva Ley de 

La Policía Nacional. Donde los funcionarios cuenten con una 

buena formación y capacitación, previo a requisitos de 

selección  para poder prestar el servicio en el resguardo de la 

seguridad de los ciudadanos  

 Coordinar con los organismos regionales y nacionales de 

seguridad mecanismos de inteligencia y de puntos de control 



en todas las entradas y salidas al municipio; y de vigilancia en 

la prevención de delitos como los de las drogas, secuestros, 

robos y homicidios en toda la jurisdicción municipal con el 

apoyo de los sectores productivos de la zona.  

 

Propuesta Económica 

 

• Sector  Productivo 

 Retomar el proyecto de la zona industrial de Clarines con 

propuestas de inversión al  sector privado, donde se  le  

garantice seguridad  jurídica y derecho sobre la propiedad 

privada para su establecimiento.  

 La construcción de  un Centro de Acopio Agroindustrial para 

Clarines, con el fin de que los productores del municipio 

comercialicen sus productos provenientes del campo.  

 Darle apertura  al sector privado para que invierta en el 

municipio con garantías de otorgamiento de incentivos 

fiscales, tales como la de exoneración de impuestos a 

cambio de empleos, entre otros. 

 El desarrollo de la industria  del turismo en lugares y sitios 

naturales del municipio como fuente generadora de empleos 

directos e indirectos.  



 Brindarle apoyo al sector agropecuario a través del 

financiamiento por parte del INCACREM y de la banca 

privada. Así como también prestarle asistencia técnica y 

políticas de abaratamiento del  costo de los insumos para el 

desarrollo de la actividad del campo.   

 

• Empleo y Capacitación  Laboral 

 La ejecución de programas de créditos para los 

emprendedores del municipio en los diferentes ramos de  

producción. 

 Contratar empresas para la capacitación y formación del 

empleo adecuado a los requerimientos y realidad del 

municipio. 

 Establecer convenios con las cámaras productivas para la 

consecución de empleos. 

 La municipalización del empleo darle prioridad a la mano de 

obra tanto profesional como calificada del municipio. 

 

Propuesta Política 

 El desarrollo de políticas de atención al ciudadano que 

garanticen el buen funcionamiento de los servicios públicos 

y de los programas sociales dirigidos a toda la sociedad en 

general. 



 La creación de oficinas de control y seguimiento de gestión 

en todas las parroquias del municipio. 

 La actualización del catastro municipal con el fin de tener 

con exactitud un diagnostico de los requerimientos de 

servicios en sectores y caseríos del municipio. 

 Lo de hacer más eficiente la recaudación de impuestos 

municipales que permitan al gobierno municipal cumplir con 

la planificación de obras y servicios. 

 La defensa, administración, generación, manejo y rendición 

de cuentas  de los recursos fiscales y propios  de manera 

eficiente y transparente con control previo de todas las 

áreas administrativas de la gestión municipal, con el objeto 

de promocionar la confianza entre el gobierno y los 

habitantes. 

 La ejecución de un programa de casas parroquiales para 

facilitar la solución a los problemas de las comunidades 

llevando la gestión municipal a sectores y caseríos del 

municipio. 

 La motivación a la participación de los ciudadanos en la 

contraloría social de todas las áreas de ejecución del 

gobierno municipal. 

 La incorporación de los gremios, consejos comunales y 

resto de la sociedad civil organizada en lo de darle solución 



a los problemas presentados por las comunidades del 

municipio, a través del ejercicio de un buen gobierno y 

legislación. 

 Desarrollar la institucionalidad municipal a través de las 

mejores relaciones de cooperación con el poder edilicio y 

niveles de gobierno estadales y nacional. 

 El rescate del papel fundamental de las Juntas Parroquiales 

será centro de nuestros esfuerzos. En particular, seremos 

líderes para restituir el carácter electivo directo, universal y 

secreto de sus autoridades, así como de cualquier otro 

espacio de gobierno más pequeño que el municipio.  

 

Propuesta Territorial 

 

•  El Agua Potable 

 Mejoras del sistema de distribución y  abastecimiento  de 

agua potable  desde el sector del Yai hacia Clarines. 

 La construcción de una red de tanques de almacenamiento 

de agua potable en Clarines y parroquias foráneas de 

Guanape y Sabana de Uchire.  

 La construcción y mejoras de las redes de distribución de 

agua potable ya existentes en el municipio. 



 La construcción e instalación de plantas de potabilización 

del agua en los sectores rurales del municipio. 

 La ejecución de un Plan Lagunero que consiste en la 

construcción y ampliación de lagunas para desarrollar la 

actividad agrícola, así como también para la potabilización 

del vital liquido y abastecimiento en sectores del municipio. 

 La reparación y mejoras del sistema de bombeo de agua de 

la parroquia de Sabana de Uchire. 

 La construcción de diques y pozos de agua en zonas 

acuíferas de la parroquia de Sabana de Uchire.  

 Estudio de la factibilidad de construcción de un sistema de 

abastecimiento de agua desde los sectores de La Florida o 

Mayares hasta la población de Guanape.  

 Mejoras del sistema de abastecimiento de agua por 

cisternas para casos de emergencia  en los diferentes 

sectores del municipio. 

 

• La Vialidad 

 La construcción y mejoras de la red vial tanto urbana como 

la rural de Clarines, Guanape y Sabana de Uchire; a través 

de programas de autogestión con participación ciudadana 

de los comités de usuarios. 



 Gestionar y lograr la construcción y mejoras de toda  la 

infraestructura vial del municipio, solicitando ante los entes 

gubernamentales  tanto regionales como nacionales la 

asignación de los recursos necesarios para la misma. 

 

 

• El Transporte Público Urbano y Estudiantil 

 Organizar, administrar  y supervisar a través de comités de 

usuarios  el buen funcionamiento de líneas de transporte 

urbano y extraurbano en el municipio, aplicando políticas 

de tarifas subsidiadas; así como también la de facilitar 

créditos para la adquisición y mejoras de los  vehículos 

organizados en las diferentes líneas de transporte. 

 La recuperación del parque automotor municipal. 

 La creación de líneas de transporte estudiantil y 

universitaria para su funcionamiento dentro y fuera de la 

jurisdicción municipal,  cubriendo las rutas hacia los 

caseríos del municipio y las de lugares aledaños como: 

Píritu, Puerto Píritu y Barcelona.  

 

• El Saneamiento del Medio Ambiente 



 Las mejoras y ampliación de la red de aguas servidas en 

zonas domesticas y comerciales; y otros sectores de 

Clarines. 

 El saneamiento y limpieza de lagunas y quebradas en 

sectores de Clarines, Guanape y Sabana de Uchire. 

 La construcción de un sistema de recolección de aguas 

servidas en Guanape y Sabana de Uchire. 

 La adquisición de unidades, mejoras y ampliación del 

servicio de recolección y deposición final de los 

desechos sólidos en todo el municipio.  

 

• Ornato y Embellecimiento Municipal 

 La construcción, recuperación y mantenimiento de 

todas las áreas verdes del municipio. 

 La ejecución de jornadas de conservación y 

arborización del rio Unare; así como la del 

mantenimiento del balneario; construcción de 

caminerías y otras obras que se requieran para su 

funcionamiento  con el apoyo y participación  de las 

fuerzas vivas del municipio. 

 La construcción, reparación y mantenimiento de 

parques infantiles en sectores y caseríos del municipio.  



 La ejecución de un programa de embellecimiento de 

fachadas de casas y establecimientos comerciales; así 

como también del área alrededor de plazas, sitios 

históricos e iglesias  de toda la jurisdicción municipal. 

 

 

 

• Energía Eléctrica  

 La construcción, mejoras y ampliación de la red 

eléctrica en sectores y caseríos del municipio. 

 Velar por el buen funcionamiento del alumbrado 

público en sectores y caseríos de Clarines, Guanape y 

Sabana de Uchire. 

 

 

• Infraestructura 

 La construcción de un parque recreacional  temático 

en la entrada de Clarines. 

 La construcción de espacios para la recreación y el 

esparcimiento (gimnasios, anfiteatros, etc.) en 

Clarines, Guanape y Sabana de Uchire. 



 La construcción de un terminal de pasajeros en 

Clarines y Guanape. 

 Las mejoras y ampliación del mercado municipal de 

Clarines. 

 La restauración y mantenimiento de todas las iglesias 

de las diferentes parroquias del municipio; y en 

especial la de la Iglesia de San Antonio de Padua 

patrimonio histórico municipal. 

 La construcción de un nuevo liceo para Clarines. 

 La construcción de un nuevo cementerio municipal  

para Clarines.  

Representamos una alternativa de gobierno municipal para la convivencia, 

la participación y el progreso con firme voluntad de desarrollar al municipio 

Manuel Ezequiel Bruzual, este es el anhelo de todos los bruzualeños que desean 

vivir en mejores condiciones de vida. 

 

 


